
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

  
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2020 00574 00  
  

Visto el memorial que antecede (19SolicitudElaboracionOficios.pdf), 
se pone en conocimiento de la parte demandante, la constancia de trámite 
del oficio No. 1757 del 10 de diciembre de 2020 (172020-

0574constanciaenvioofMebog.pdf), así las cosas, se certifica el envío de 
la citada comunicación ante la autoridad encargada de materializar la 
aprehensión del respectivo rodante. 

 

Notifíquese (1),    

 

La Jueza,   

 
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 140 de fecha 26 de septiembre de 2023. 

 
BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
 
A.P.  

 


